RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000403, Ent. N° 305/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 518/2014 referente a la concesión del servicio de cafetería y bar en el Nuevo Casino Parque Hotel;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendenta Nº 3282/14 de 29.7.14 se resolvió remitir para consideración de la Junta Departamental el Pliego de Condiciones Particulares a regir en el llamado; el cual fue aprobado por decreto Nº 35.209 de la misma;

2) que entre los requisitos a cumplir por los oferentes para la presentación de las ofertas, el Numeral II del Artículo 8 del referido Pliego exige el recibo de compra del pliego y disponiéndose que de comprobarse que no fue abonado el  mismo, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna;

3) que efectuadas las publicaciones correspondientes, se procedió al acto de apertura con fecha 24.09.14, al cual se presentaron las firmas EMPRESA HRU S.A y COOPERATIVA DE TRABAJO MOZLUI;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar el objeto del llamado por mejor puntaje, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO MOZLUI,  por un canon fijo anual de UI 372.606,51 (equivalente a la fecha a        $ 1.082.161,09) más un canon variable del 7% sobre el total de ingresos, por el plazo de 3 años a partir del comienzo de la explotación, prorrogable por igual período, de acuerdo a lo establecido en las bases;
5) que por Resolución Nº 5282/14 de fecha 27.11.14 la Intendenta de Montevideo remitió a consideración de la Junta Departamental el proyecto de adjudicación de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

6) que por Decreto Nº 35.387 de fecha 18.12.14, la Junta Departamental de Montevideo facultó a la Intendencia a adjudicar a la COOPERATIVA DE TRABAJO MOZLUI, la referida licitación;
7) que por Resolución Nº 70/15 de fecha 12.01.15 la Intendenta promulgó el Decreto Nº 35.387 sancionado por la Junta Departamental, y adjudicó la licitación pública relacionada;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

2) que de acuerdo a lo expresado en el citado artículo, la documentación que acredite tener abonado el precio de los recaudos, no puede estipularse en el pliego como requisito de admisibilidad de la oferta, debiendo controlarse únicamente al adjudicatario (Resultando Nº 2); 

3) que no se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de 30 días hábiles para expedirse;      
4) que en la oportunidad, las actuaciones se remitieron con posterioridad a que se dictara la Resolución de adjudicación y las prestaciones emergentes de la misma comenzaron a ejecutarse, en contravención a lo dispuesto por las citadas resoluciones; 
5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.2.2010;                                   

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo expuesto en los Considerandos Nº 2 a 4;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5);
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; 

4) Devolver las actuaciones.
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